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Dentro del presente proceso promovido por LAURA STELLA PUERTA RUEDA 

contra COLPENSIONES, esta agencia judicial emitió sentencia condenatoria el 13 

de septiembre de la presente año, evidenciando que en el acta quedó errado el 

valor indicado por concepto de reliquidación de indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez, y en el audio en la parte resolutiva errado el valor indicado por 

costas procesales. En consecuencia, para todos los efectos y de conformidad con 

el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el valor que debe 

reconocer COLPENSIONES a la actora por concepto de reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, siendo el que corresponde la 

suma de $5.480.257 y no $18.784.697 como se indicó en el acta relacionada. Y 

con respecto a las costas procesales las mismas ascienden a la suma de 

$822.000 según la parte motiva de la decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 
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